AL MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA

COMISARÍA GENERAL DE DOCUMENTACIÓN

SERVICIOS DE FRONTERAS Y EXTRANJEROS

Fax.: 913 226 842 y 913 226 844

Doña CATALINA MURCIA EJIDO y PABLO ESCOBAR RUIZ, mayores de edad, con D.N.I. número 89.764.001-W y 77.651.890-S, ambos con domicilio en c/. Alcántara, nº. 36 de El Ejido, provincia de Almería, ante la Comisaría General de Documentación –Servicio de Fronteras y Extranjería- comparecen y como mejor en Derecho proceda DICEN:

1º Que los comparecientes están en trámite de una adopción internacional con “Ucrania”. (Acompañan copia de los D.N.I.).

2º Que consecuentemente, mediante el presente escrito y a los efectos legales oportunos, solicitan: AUTORIZACIÓN DE ENTRADA RESIDENCIA DEFINITIVA DE UN MENOR DE NACIONALIDAD “UCRANIANA”.

En su virtud,

SOLICITAN A LA COMISARIA GENERAL DE DOCUMENTACIÓN-SERVICIO DE FRONTERAS Y EXTRANJEROS, que habiendo recibido este escrito lo admita a trámite, tenga por solicitada AUTORIZACIÓN DE ENTRADA Y RESIDENCIA DEFINITIVA DE UN MENOR DE NACIONALIDAD “UCRANIANA”, a efectos de adopción internacional, y en su consecuencia, tenga a bien conceder la misma a los efectos legales pertinentes.

El Ejido, a 16 de Marzo de 2.003

